
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho el proceso con radicado 05 129 40 89 001 2022-00015-00 00 

hoy de 14 de marzo de 2022, haciéndole saber que los demandados GERARDO ALBEIRO 

HURTADO y WILLIAM DE JESÚS MONTOYA VÉLEZ, fueron integrados al contradictorio 

desde el pasado 24 de febrero, de conformidad con el art. 301 del C.G.P., es decir, por 

conducta concluyente, quienes en el término de ley no allegaron contestación a la demanda, 

sin que se verifique excepción de mérito sobre la que pronunciare. Lo anterior, para lo de 

su competencia.  

 

 

Atentamente, 

 

Juan Sebastian Muñoz 

Secretario 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 14 de marzo de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado:  05129-40-89-001-2021-00656-00 
Demandante: Confiar Cooperativa Financiera 
Demandado: Gerardo Albeiro Hurtado y otro  
Auto Interloc: 00254 
Decisión:   Ordena seguir con la ejecución 

 

Toda vez que los demandados GERARDO ALBEIRO HURTADO y WILLIAM DE 

JESÚS MONTOYA VÉLEZ, fueron integrados de manera personal desde el 24 de 

febrero de 2022, en los términos del artículo 301 del Código General del Proceso, 

sin que en el término de ley allegasen contestación a la demanda, lo cual acarrea 

como consecuencia que al tenor de lo dispuesto en el art. 440 del. C. G. del P, se 

disponga seguir adelante con la ejecución. En tal sentido, el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas - Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de GERARDO ALBEIRO HURTADO y 

WILLIAM DE JESÚS MONTOYA VÉLEZ, en la forma dispuesta en el mandamiento 

de pago de fecha 14 de diciembre de 2022. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALDAS – ANTIOQUIA 

Página 2 de 2   

   

 

embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LÍQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/L ($300.000,00). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 647e4f8324e0d88e16201c427e4d146eab8f811e6d42acd7f12232794b643147

Documento generado en 14/03/2022 01:50:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho el proceso con radicado 05 129 40 89 001 2022-00015-00 00 

hoy de 14 de marzo de 2022, haciéndole saber que la demandado ANGEL GABRIEL 

SÁNCHEZ AGUDELO, fue integrado por aviso desde el pasado 18 de febrero de 2022, 

quien en el término de ley no allegó contestación a la demanda, sin que se verifique 

excepción de mérito sobre la que pronunciare. Lo anterior, para lo de su competencia.  

 

 

Atentamente, 

 

Juan Sebastian Muñoz 

Secretario 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 14 de marzo de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00015-00 
Demandante: John Fredy Rendón Arroyave 
Demandado: Ángel Gabriel Sánchez Agudelo  
Auto Interloc: 00253 
Decisión:   Ordena seguir con la ejecución 

 

Toda vez que el demandado ANGEL GABRIEL SÁNCHEZ AGUDELO, fue 

integrado de manera personal desde el 18 de febrero de 2022, en los términos del 

292 del Código General del Proceso, sin que en el término de ley allegase 

contestación a la demanda, lo cual acarrea como consecuencia que al tenor de lo 

dispuesto en el art. 440 del. C. G. del P, se disponga seguir adelante con la 

ejecución. En tal sentido, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad 

de Caldas - Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de JOHN FREDY 

RENDÓN AGUDELO contra ANGEL GABRIEL SÁNCHEZ AGUDELO, en la forma 

dispuesta en el mandamiento de pago de fecha 17 de enero de 2022. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 

embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 
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TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LÍQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/L ($300.000,00). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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